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3.  Otras disposiciones

AICITSUJ Y NÓICANREBOG ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2010, de 
la Dirección General de Oficina Judicial y Cooperación, 
por la que se aprueban y publican los listados definiti-
vos de admitidos y excluidos de las Ayudas de Acción 
Social para el personal funcionario al servicio de la Ad-
ministración de Justicia en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, correspondientes a la convocatoria 2009.

La Resolución de 3 de diciembre de 2009, de la Dirección 
General de Oficina Judicial, Justicia Juvenil y Cooperación, por 
la que se aprueba la convocatoria de Ayudas de Acción Social, 
ejercicio 2009, del personal funcionario al servicio de la Admi-
nistración de Justicia en la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, establece en la Base Quinta. 3 que, transcurrido el plazo 
de 10 días concedido para la subsanación de los motivos de 
exclusión de los listados provisionales, por el Servicio de Ges-
tión de Recursos Humanos de la Administración de Justicia se 
procederá al examen de la documentación presentada a fin de 
elevar a definitivo el listado de admitidos y excluidos en el pro-
cedimiento de concesión de las ayudas mediante resolución 
en la que se expresará que, contra la misma, cabe interponer 
recurso potestativo de reposición o, en su caso, contencioso-
administrativo ante dicho orden jurisdiccional.

En virtud de las competencias que tiene atribuida esta Di-
rección General en el art. 10 del Decreto 132/2010, de 13 de 
abril, por el que se establece la estructura orgánica de Conse-
jería de Gobernación y Justicia, la Directora General de Oficina 
Judicial y Cooperación

R E S U E L V E

Primero. Aprobar y publicar el listado definitivo de admiti-
dos y excluidos de ayudas de Acción Social del personal al servi-
cio de la Administración de Justicia en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. La inclusión en las listas definitivas de admitidos 
no implicará la concesión de las ayudas, la cual estará condicio-
nada al procedimiento de adjudicación descrito en la base sexta 
de la Resolución de 3 de diciembre de 2009, de la Dirección 
General de Oficina Judicial, Justicia Juvenil y Cooperación.

Segundo. Los listados a que hace referencia el apartado 
anterior se encuentran expuestos en los tablones de anuncios 
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Goberna-
ción y Justicia, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
de las Audiencias Provinciales y de los Decanatos. Asimismo, 
podrán ser consultados en la web del Empleado Público y 
a través de la página web de la citada Consejería, www.cgj.
junta-andalucia.es/gobernacionyjusticia (Portal Adriano).

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, podrá interponerse, potestativamente, 
recurso de reposición ante esta Consejería en el plazo de un 
mes, o ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo competente en el plazo de dos meses. 
Ambos plazos empezarán a contar desde el día siguiente a 
la fecha de publicación de la citada Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía de acuerdo con lo estable-
cido en el art. 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el art. 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
ciosa-Administrativa.

Sevilla, 16 de septiembre de 2010.- La Directora General, 
Ana María Moniz Sánchez. 
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Dirección General de Administración Local, por la que se 
admite la inscripción en el Registro Andaluz de Entidades 
Locales del escudo del municipio de Chucena (Huelva). 

Expediente: 018/2010/SIM.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 
6/2003, de 9 de octubre, de Símbolos, tratamientos y registro 
de las Entidades Locales de Andalucía, el uso de los símbolos de 
las mismas es privativo de ellas, no pudiéndose utilizar hasta que 
no estén inscritos en el Registro Andaluz de Entidades Locales. 

Mediante escrito de fecha 7 de septiembre de 2010 se 
solicita por el Excmo. Ayuntamiento de Chucena (Huelva) la 
inscripción de su escudo municipal en el Registro Andaluz de 
Entidades Locales, para lo cual aporta ilustración del mismo, 
así como Decreto 3.199/1972, de 2 de noviembre (BOE núm. 
279, de 21.11.72) del Ministerio de la Gobernación por el que 
se autoriza al Ayuntamiento de Chucena, de la provincia de 
Huelva, para adoptar su Escudo heráldico municipal, que que-
daría organizado de la siguiente forma:

- Escudo de plata; el pino en su color, superado de una 
estrella de azur, de ocho rayos. Al timbre corona real.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 y en el punto 1 de la Disposición Tran-
sitoria Segunda de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, así como 
en el apartado k) del artículo 8.2 del Decreto 132/2010, de 13 
de abril, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Gobernación y Justicia, 

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del Escudo del municipio 
de Chucena (Huelva), en el Registro Andaluz de Entidades Lo-
cales con la descripción literal indicada y con la gráfica que 
obra en el expediente.

Segundo. Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de septiembre de 2010.- El Director General, 
José María Reguera Benítez. 

 ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2010, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado núm. 395/2010, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 395/2010, inter-
puesto por don José Manuel Chain de la Bastida contra la Re-


